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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285 de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-
pondiente, ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros 
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición
será ante el delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Santander, 8 de junio de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS: Puntos.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por ser incorrecto el domicilio facilitado por la
misma para su entrega, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica Resolución de fecha 15 de noviembre de 2006,
por la que se cursa alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de don Manuel Lareu Camino,
con domicilio en Santander, avenida del Deporte, 3. blo-
que 8, piso  6º, puerta B, (CP 39011), a la que se adjuntan
boletínes de cotización al citado régimen correspondiente
al período noviembre y diciembre 2006:

La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de don
Manuel Lareu Camino, con número de afiliación
150059473807 y DNI 76800425K, con fecha 1 de noviem-
bre de 2006.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales
sobre la cobertura de la incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes y sobre la cobertura de las con-
tingencias profesionales, así como la fecha de efectos con
que se reconoce el alta, son las que se indican a conti-
nuación:

Base de cotización: 809,40.
Incapacidad temporal derivada de contingencias comu-

nes: Incluida desde 1 de noviembre de 2006.
Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

Incluídos desde 1 de noviembre de 2006.
Fecha de efectos del alta: 1 de noviembre de 2006.
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el director de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27).

Santander.–El director de la Administración, Pedro
Bustamante Ruiz.
07/7539

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por ser incorrecto el domicilio facilitado por la
misma para su entrega, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica Resolución de fecha 27 de noviembre de 2006,
por la que se cursa alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de don Shao Yupu, con domici-
lio en Santander, calle Castilla, 67, piso 4º, puerta B, (CP
39009), a la que se adjunta boletín de cotización al citado
régimen correspondiente al período diciembre 2006:

La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de don
Shao Yupu, con número de afiliación 391013818692 y NIE
X3606231S, con fecha 1 de noviembre de 2006.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales
sobre la cobertura de la incapacidad temporal derivada de
contingencias comunes y sobre la cobertura de las con-
tingencias profesionales, así como la fecha de efectos con
que se reconoce el alta, son las que se indican a conti-
nuación:

Base de cotización: 785,70.
Incapacidad temporal derivada de contingencias comu-

nes: Incluida desde 1 de noviembre de 2006.
Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

Excluidos.
Fecha de efectos del alta: 1 de noviembre de 2006.
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el director de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27).

Santander.–El director de la Administración, Pedro
Bustamante Ruiz.
07/7540

07/8751


